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Y: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA — 

CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. 

Otorgada por: 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 
KIRINA VANESSA SALAS SALMON 
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JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA y 
MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA 

CUANTÍA: USD. $. 200,00 
DIA COPIAS 

  

] / in AC Gl 
/ ESCRITURA NÚMERO.-P00882 » 

En la ciydbd de San Francisco de Quito, Distrito Metropolítano, Capital 
XL de Ja República del Ecuador, hoy día viemes dieciséis de febrero del año 

dos mil dieciocho: ante mi doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen, al 

otorgamiento de la presente escritura, los cónyuges Arquitecto 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON, por sus propios- y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si, en 

calidad de CEDENTES, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS 

el señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. representado por su 

Apoderada General, esto es la señora Alba Fabiola Zarra Silva, 

 



conforme el documento que se agrega en calidad de habiitanto; y. la 
señora MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA, por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado cil casados todos, 

domiciiados en esta ciudad de Quito. hábiles en derecho para obligarse 
y para contratar. Los comparecientes, declaran: ESTEBAN SWOBODA 

|, PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS SALMON: Que tiene su domicilio 
SS |e da pomada. do ¡CNEA Teléfono: 023909222, coreo: 

eswoboda(Qmonolticacomec: MARIA GABRIELA SWOBODA 

 ZARRIA: Que bono su domicilo en Afganistán N40-108 y de las 
Almonedas, Teléfono 3317200, correo: gabrielaswobodazE2gmail com. 
ALBA FABIOLA ZARRIA SILVA: Que tiene su domiciio en la calle el 
Batán N34-200 y Seis de Diciembre, Teléfono: 0990385587, correo: 
vázariaflhotmal.com; Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 
resultado de esta escritura que Ñ celebrara procede bre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 
el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

, su cargo, slivase incluir una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escítura, los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 
VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
entre sí. en calidad de CEDENTESy.par otra pane en caíad de 
CESIONARIOS el señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA, 

representado por su Apoderada General, esto es la señora Alba Fabiola 
Zara Siva, conforme el documento que se agrega en calidad de 
habitante; y, la señora MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA, por sus 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacion: 
ecuatoriana, mayores de edad. de estado civil casados. 

«somicilados en esta ciudad de Quit, hábles en derecho para digas | 

y para contratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES: A) La Compañía | 
denominada CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. se consiituyó en vitud de 
escritura pública otorgada en Quito el veintidós de mayo del año dos mil 
dlecisito, anto la Doctora Rocio Ela Garcia Costalos, en su calidad de 
Notaria Décima Séptima del cantón Qui, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito con fecha treinta de mayo del ano dos mi 
diecisiete. B) La Compañía tene un capital suscrito y pagado de 
CUATROCIENTOS DOLARES ($400), dividido en igual número de 

participaciones sociales de UN DOLAR de valor cada una. C) LOS 
'NTES, esto es los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON, son propietarios de DOSCIENTAS 
(200) particpaciones sociales en el capital de la Compañía de 
Responsablidad Limitada denominada CIBUS-ORBIS CIA. LTDA, 

según consta del bro de particpaciones sociales y socios y del Acta de 
la Junta General de Socios que se agrega D) La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía CIBUS-ORBIS CIA. 
LTDA, celebrada en Quito el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, 
autorizó la transferencia total de las participaciones sociales de 
propiedad de los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 
VANESSA SALAS SALMON, en los tárminos que constan en la referida 
acta que se agrega como-documento habiltante, y en la presente 
escritura- TERCERA. TRANSFERENCIAS DE P! 

   

     

  
participaciones sociales: UNO) Los cónyuges



PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfieren a favor del 
señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA, CIENTO SESENTA (160) 
participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

s tene en propiedad en el capital social de la Compañía de 
Responsablidad Limitada CIBUS-ORBIS CIA. LTDA- DOS) Los 
cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON, transfieren a favor de la señora MARIA GABRIELA 
X ZARRIA, CUARENTA (40) participaciones sociales de UN 

*>_DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que ene en propiedad en el capital 
social de la Compañía de Responsabilidad Limitada CIBUS-ORSIS CIA. 
LTDA- Los comparecientes declaran que las transferencias de las 

participaciones sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que 
por lo tanto, nada tienen que reciamarse entre elas de presente ni de 
futuro.» Las transferencias de partcipagiones se hacen sin reserva 
de ninguna naturaleza por parte de los cedentes en favor de los 
cesionarios - CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS MABILITANTES, 

PETICION FINAL AL NOTARIO: La cuanta de esta escritura 
corresponde al valor de las transferencias de las participaciones 
sociales. la misma que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certficado previsto 
sen Artículo ciento trece de la Ley de Compañías - Usted señor Notario 
se serirá agregar las demás formalidades de estio para la piena 

validez del Un este: instrumento-- (Hasta aquí la minuta, que queda 
elevada a escritura pública, con todo el valor legal: y, que los 
comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 
que está fimada por el Abogado Augusto José Chasilacta Zurita, 
profesional con matrícula número diecisiete guion dos mil quince guion
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doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo vi 

Judicatura) A) 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley notarial, y, elda que 
lo fue al compareciente por mi, el Notario, se raifica y firma conmigo en 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CIBUS-ORBIS CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN QUITO EL DIA VEINTICUATRO DE ENERO DE 2018 

En/a ciudad de Quito, el día de hoy 24 de enero de 2018, a las 10900, se reunieron 
en la Av, Diego de Almagro No. E6-06 y Pedro Ponce Carrasco, de esta ciudad de 
Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía CIBUS- 
ORBIS CIA. LTDA. equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES (5400), dividido 

en igual número de participaciones sociales de UN DÓLAR ($ 1,00) de valor cada 
na, que son: 
  socio NUMERO DE 

| PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

[ESTEBAN SWOBODA PERALTA 200 
JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA J 200 

[TOTAL   
. 

Se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta al señor AUGUSTO JOSE 
CHASILLACTA ZURITA, y actúa como Secretario el Gerente General señor 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA. 

El socio JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. comparece a la Junta General 
representadó por su Apoderada General, esto es la señora ALBA FABIOLA ZARRIA 
SILVA,-Según consta del documento que se agrega al expediente. 

El Presidente Ad-Hoc, preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para conocer y resolver sobre 
la transferencia de participaciones sociales an la Compañía 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el orden del día y el 
Presidente Ad-Hoc, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, dectaró mstalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
la misma que acuerda y autoriza, con el consentimiento unánime de todos los



uo (O) 
1. La transferencia de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales qu 

el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su esposa KIRINA VÍ 
SALAS SALMON (Por la sociedad conyugal que tienen formada entre s 
tienen en el capital de la compañía CIBUS-ORBIS CIA. LTDA, a favor del 
señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. 

2. La transferencia de CUARENTA (40) participaciones sociales que el señor 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su esposa KIRINA VANESSA SALAS 
SALMON (Por la sociedad conyugal que tienen formada entre sí), ienen en 

el capital de la compañía CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. a favor de la señora 
MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA 

    

Las transferencias de las participaciones sociales se realizan sin reserva de ninguna 
naturaleza por parte del cedente a favor de los cesionarios. 

. 
Como consecuencia de las transferencias de las participaciones sociales antes 

  

  

  

  

  

declaradas, el capital de la Compañia queda distribuido de la siguiente manera 

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRÍA 350 
MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA. 40 
TOTAL. 400.       

La Junta General de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de la nueva socia, 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc, concede treinta 
minutos de receso para la redacción del Acta 

La Junta General se reinstala a las 1100, se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura la Junta 

 



el Presidente Ad-Hoc y el Secretario. 

WM 
ÍGUSTO JOSE Ci ZURITA. 

IDENTE . 

    

  

JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRÍA 
Rep. por ALBA FABIOLA ZARRÍA SILVA 
socio 

  



Quito, 24 de enero de 2018 > 
CERTIFICADO 12) Jl 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, ani | 
caldad de Gerente General y Representante Legal de la 
ORBIS CIA. LTDA. certifico que la Junta General Extraordiaria y U 
Socios de la referida Empresa, en reunión celebrada en Quito el 24 de er 

2018, autorizó de forma unánime las siguientes transferencias de partici 
sociales y elingreso de los nuevos socios 

    

   

1. La transferencia de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales 
que los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA 
SALAS SALMON, tienen en el capital de la compañía CIBUS-ORKIS CIA. 
LTDA, a favor del señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. 

2. La transferencia de CUARENTA (40) partici sociales que los 
cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS 
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TARRIA, en forma Tibre y voluntaria confiera 

PODER GENERAL, amplio y suficinte, cual en 

derecho se requiere a favor de mu madre la señora 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA, 
Dr. Rolando Falconi Molins 

  

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE 
ELLO CONMERO ESTA COPIA CRRTIFICADA NÚMERO 19 DEL 
PODER GENERAL OTORGADA POR SR JAIME ENRIQUE 

SIOBODA ZARRIA Y MARIA GABRIELA SWOBODA ZABRIA, A. 
FAVOR DE SRA. ALBA FABIOLA ZARRIA SILVA, DEVIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE Y TRES. DE ENERO 
DELAÑO DOS MIL DIBOISIETE- 

Hno 

— 
FÁLCONI MOLINA. 

NOTARIO: NOVENO DEL CANTÓN 
    

 



 
 

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NO! = 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZON. REVISADA LA MATRIZ DEL PODER GENERAL. CELEBRADA, ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO — DEL CANTÓN QUITO, EL DIECISHIS DE OCTUBRE _ DEL AÑO DOS MIL. DOS, OTORGADA 

POR:SR JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA Y MARIA GABRIELA 
SWOBODA ZARRIA, A FAVOR DE SRA. ALBA FABIOLA ZARRIA SILVA, NO SÉ ENCUENTRA NINGUNA NOTA AL MARGEN 
MEDIANTE LA CUAL EL REFERIDO PODER GENERAL, HAYA 

SIDO REVOCADO, QUITO, VEINTE Y TRES DE ENERO DEL AÑO. 
DOS MIL DIECISIFTE- 
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Se otorgó ante mi, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CIBUS-ORBIS CIA. LTDA, y, en fe de ello, confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y frmada en 

 



Notaría O) 

P 
C 

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- MOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 
QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura 
matríz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. , 
otorgada en esta Notaría, el veintidós de mayo del dos mil 
diecisiete, de su escritura pública de: CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: 

ESTESAN SNOSCDA PERALTA Y FIRINA VANESSA SALAS SALMON, a favor 
de: JAIME ENRIQUE SWODODA ZARRIA Y MARIA GABRIELA SWOBOOA 
IASRIA, celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito Dr. 
JORGE MACHADO CEVALLOS, el diecíntis de febrero del dos mil 
Ateciocho.- Quito a, dieciobia de fabrero del dos mil 
dieciocho. 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEMSCINPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
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ECLDONTE TRANSPERS 200 PARTICIPACIONES DE UN DON CADA FAVOR DE 
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Factura: 001-004-000055402 
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Y: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA — 

CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. 

Otorgada por: 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 
KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

Alfavor de: 
JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA y 
MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA 

CUANTÍA: USD. $. 200,00 
DIA COPIAS 

  

] / in AC Gl 
/ ESCRITURA NÚMERO.-P00882 » 

En la ciydbd de San Francisco de Quito, Distrito Metropolítano, Capital 
XL de Ja República del Ecuador, hoy día viemes dieciséis de febrero del año 

dos mil dieciocho: ante mi doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen, al 

otorgamiento de la presente escritura, los cónyuges Arquitecto 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON, por sus propios- y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si, en 

calidad de CEDENTES, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS 

el señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. representado por su 

Apoderada General, esto es la señora Alba Fabiola Zarra Silva, 

 



conforme el documento que se agrega en calidad de habiitanto; y. la 
señora MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA, por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado cil casados todos, 

domiciiados en esta ciudad de Quito. hábiles en derecho para obligarse 
y para contratar. Los comparecientes, declaran: ESTEBAN SWOBODA 

|, PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS SALMON: Que tiene su domicilio 
SS |e da pomada. do ¡CNEA Teléfono: 023909222, coreo: 

eswoboda(Qmonolticacomec: MARIA GABRIELA SWOBODA 

 ZARRIA: Que bono su domicilo en Afganistán N40-108 y de las 
Almonedas, Teléfono 3317200, correo: gabrielaswobodazE2gmail com. 
ALBA FABIOLA ZARRIA SILVA: Que tiene su domiciio en la calle el 
Batán N34-200 y Seis de Diciembre, Teléfono: 0990385587, correo: 
vázariaflhotmal.com; Bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y 
resultado de esta escritura que Ñ celebrara procede bre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 
el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

, su cargo, slivase incluir una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escítura, los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 
VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 
entre sí. en calidad de CEDENTESy.par otra pane en caíad de 
CESIONARIOS el señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA, 

representado por su Apoderada General, esto es la señora Alba Fabiola 
Zara Siva, conforme el documento que se agrega en calidad de 
habitante; y, la señora MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA, por sus 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacion: 
ecuatoriana, mayores de edad. de estado civil casados. 

«somicilados en esta ciudad de Quit, hábles en derecho para digas | 

y para contratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES: A) La Compañía | 
denominada CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. se consiituyó en vitud de 
escritura pública otorgada en Quito el veintidós de mayo del año dos mil 
dlecisito, anto la Doctora Rocio Ela Garcia Costalos, en su calidad de 
Notaria Décima Séptima del cantón Qui, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito con fecha treinta de mayo del ano dos mi 
diecisiete. B) La Compañía tene un capital suscrito y pagado de 
CUATROCIENTOS DOLARES ($400), dividido en igual número de 

participaciones sociales de UN DOLAR de valor cada una. C) LOS 
'NTES, esto es los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON, son propietarios de DOSCIENTAS 
(200) particpaciones sociales en el capital de la Compañía de 
Responsablidad Limitada denominada CIBUS-ORBIS CIA. LTDA, 

según consta del bro de particpaciones sociales y socios y del Acta de 
la Junta General de Socios que se agrega D) La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía CIBUS-ORBIS CIA. 
LTDA, celebrada en Quito el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, 
autorizó la transferencia total de las participaciones sociales de 
propiedad de los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA 
VANESSA SALAS SALMON, en los tárminos que constan en la referida 
acta que se agrega como-documento habiltante, y en la presente 
escritura- TERCERA. TRANSFERENCIAS DE P! 

   

     

  
participaciones sociales: UNO) Los cónyuges



PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, transfieren a favor del 
señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA, CIENTO SESENTA (160) 
participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

s tene en propiedad en el capital social de la Compañía de 
Responsablidad Limitada CIBUS-ORBIS CIA. LTDA- DOS) Los 
cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON, transfieren a favor de la señora MARIA GABRIELA 
X ZARRIA, CUARENTA (40) participaciones sociales de UN 

*>_DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que ene en propiedad en el capital 
social de la Compañía de Responsabilidad Limitada CIBUS-ORSIS CIA. 
LTDA- Los comparecientes declaran que las transferencias de las 

participaciones sociales han sido totalmente canceladas en su valor y que 
por lo tanto, nada tienen que reciamarse entre elas de presente ni de 
futuro.» Las transferencias de partcipagiones se hacen sin reserva 
de ninguna naturaleza por parte de los cedentes en favor de los 
cesionarios - CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS MABILITANTES, 

PETICION FINAL AL NOTARIO: La cuanta de esta escritura 
corresponde al valor de las transferencias de las participaciones 
sociales. la misma que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Se agrega copia 

certificada del Acta de la Junta General de Socios y el certficado previsto 
sen Artículo ciento trece de la Ley de Compañías - Usted señor Notario 
se serirá agregar las demás formalidades de estio para la piena 

validez del Un este: instrumento-- (Hasta aquí la minuta, que queda 
elevada a escritura pública, con todo el valor legal: y, que los 
comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 
que está fimada por el Abogado Augusto José Chasilacta Zurita, 
profesional con matrícula número diecisiete guion dos mil quince guion
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doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo vi 

Judicatura) A) 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley notarial, y, elda que 
lo fue al compareciente por mi, el Notario, se raifica y firma conmigo en 

aces qe dea aras ¡econ! nd A a ea 0 

de todo cuanto doy 194 A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CIBUS-ORBIS CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN QUITO EL DIA VEINTICUATRO DE ENERO DE 2018 

En/a ciudad de Quito, el día de hoy 24 de enero de 2018, a las 10900, se reunieron 
en la Av, Diego de Almagro No. E6-06 y Pedro Ponce Carrasco, de esta ciudad de 
Quito, los socios que representan el 100% del capital de la Compañía CIBUS- 
ORBIS CIA. LTDA. equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES (5400), dividido 

en igual número de participaciones sociales de UN DÓLAR ($ 1,00) de valor cada 
na, que son: 
  socio NUMERO DE 

| PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

[ESTEBAN SWOBODA PERALTA 200 
JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA J 200 

[TOTAL   
. 

Se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta al señor AUGUSTO JOSE 
CHASILLACTA ZURITA, y actúa como Secretario el Gerente General señor 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA. 

El socio JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. comparece a la Junta General 
representadó por su Apoderada General, esto es la señora ALBA FABIOLA ZARRIA 
SILVA,-Según consta del documento que se agrega al expediente. 

El Presidente Ad-Hoc, preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para conocer y resolver sobre 
la transferencia de participaciones sociales an la Compañía 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el orden del día y el 
Presidente Ad-Hoc, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, dectaró mstalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
la misma que acuerda y autoriza, con el consentimiento unánime de todos los



uo (O) 
1. La transferencia de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales qu 

el señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su esposa KIRINA VÍ 
SALAS SALMON (Por la sociedad conyugal que tienen formada entre s 
tienen en el capital de la compañía CIBUS-ORBIS CIA. LTDA, a favor del 
señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. 

2. La transferencia de CUARENTA (40) participaciones sociales que el señor 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA y su esposa KIRINA VANESSA SALAS 
SALMON (Por la sociedad conyugal que tienen formada entre sí), ienen en 

el capital de la compañía CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. a favor de la señora 
MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA 

    

Las transferencias de las participaciones sociales se realizan sin reserva de ninguna 
naturaleza por parte del cedente a favor de los cesionarios. 

. 
Como consecuencia de las transferencias de las participaciones sociales antes 

  

  

  

  

  

declaradas, el capital de la Compañia queda distribuido de la siguiente manera 

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRÍA 350 
MARIA GABRIELA SWOBODA ZARRIA. 40 
TOTAL. 400.       

La Junta General de Socios, acepta de forma unánime el ingreso de la nueva socia, 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc, concede treinta 
minutos de receso para la redacción del Acta 

La Junta General se reinstala a las 1100, se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que se clausura la Junta 

 



el Presidente Ad-Hoc y el Secretario. 

WM 
ÍGUSTO JOSE Ci ZURITA. 

IDENTE . 

    

  

JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRÍA 
Rep. por ALBA FABIOLA ZARRÍA SILVA 
socio 

  



Quito, 24 de enero de 2018 > 
CERTIFICADO 12) Jl 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, ani | 
caldad de Gerente General y Representante Legal de la 
ORBIS CIA. LTDA. certifico que la Junta General Extraordiaria y U 
Socios de la referida Empresa, en reunión celebrada en Quito el 24 de er 

2018, autorizó de forma unánime las siguientes transferencias de partici 
sociales y elingreso de los nuevos socios 

    

   

1. La transferencia de CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales 
que los cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA 
SALAS SALMON, tienen en el capital de la compañía CIBUS-ORKIS CIA. 
LTDA, a favor del señor JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA. 

2. La transferencia de CUARENTA (40) partici sociales que los 
cónyuges ESTEBAN SWOBODA PERALTA y KIRINA VANESSA SALAS 
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públicas a mu cargo, sirvese incorporar una 

PODER GENERAL que se otorga el tenor aus sigues 

PRIMERA. COMPARECIENTES.— Los señoras JAIME   

  

ENGIGUE SMOBODA ZAARIA Y MARIA GABRIELA SWORODA 

TARRIA, mayores de edad, de nacionalidad Perato 

Plana, de Wetado Civil soltero canada respectiva 
10 
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TARRIA, en forma Tibre y voluntaria confiera 

PODER GENERAL, amplio y suficinte, cual en 

derecho se requiere a favor de mu madre la señora 

ALBA FABIOLA ZARRIA SILVA, maror de edsd, de 

    
estado civil viuda, de nacionalidad ecuatorianas 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA, 
Dr. Rolando Falconi Molins 

  

SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE 
ELLO CONMERO ESTA COPIA CRRTIFICADA NÚMERO 19 DEL 
PODER GENERAL OTORGADA POR SR JAIME ENRIQUE 

SIOBODA ZARRIA Y MARIA GABRIELA SWOBODA ZABRIA, A. 
FAVOR DE SRA. ALBA FABIOLA ZARRIA SILVA, DEVIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE Y TRES. DE ENERO 
DELAÑO DOS MIL DIBOISIETE- 

Hno 

— 
FÁLCONI MOLINA. 

NOTARIO: NOVENO DEL CANTÓN 
    

 



 
 

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NO! = 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZON. REVISADA LA MATRIZ DEL PODER GENERAL. CELEBRADA, ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO — DEL CANTÓN QUITO, EL DIECISHIS DE OCTUBRE _ DEL AÑO DOS MIL. DOS, OTORGADA 

POR:SR JAIME ENRIQUE SWOBODA ZARRIA Y MARIA GABRIELA 
SWOBODA ZARRIA, A FAVOR DE SRA. ALBA FABIOLA ZARRIA SILVA, NO SÉ ENCUENTRA NINGUNA NOTA AL MARGEN 
MEDIANTE LA CUAL EL REFERIDO PODER GENERAL, HAYA 

SIDO REVOCADO, QUITO, VEINTE Y TRES DE ENERO DEL AÑO. 
DOS MIL DIECISIFTE- 
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o fr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: A7OZTISTIO001 
RAZON SOCIAL: CIBUS-ORBIS CIA. LIDA. 

ESTABLECAMENTOS REGISTRADOS: 
ma FAT 

PORO COMERCIAL: COSAS Pe 
rec muecio. 

ACTIDADES ECONO: 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMALAS OLEAGINOSAS "TEEDIA MOS DEL COMENCO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. BEBIDAS Y TABACO. TENCIA DEL COMENCO DE MATIIMAS PRIMAS AMARA. ANIMALES VIVOS. MATEICAS PUMAS TEXTILES Y ADORA DOS 
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Se otorgó ante mi, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CIBUS-ORBIS CIA. LTDA, y, en fe de ello, confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y frmada en 

 



Notaría O) 

P 
C 

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- MOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 
QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura 
matríz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CIBUS-ORBIS CIA. LTDA. , 
otorgada en esta Notaría, el veintidós de mayo del dos mil 
diecisiete, de su escritura pública de: CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: 

ESTESAN SNOSCDA PERALTA Y FIRINA VANESSA SALAS SALMON, a favor 
de: JAIME ENRIQUE SWODODA ZARRIA Y MARIA GABRIELA SWOBOOA 
IASRIA, celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito Dr. 
JORGE MACHADO CEVALLOS, el diecíntis de febrero del dos mil 
Ateciocho.- Quito a, dieciobia de fabrero del dos mil 
dieciocho. 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEMSCINPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

  

; 2 0aTOS 0ELACIO O CONATO: ; (RTUMREAORACOO CONTO [CITRATO TOA    
    

ESPORSABILIDAD LITAGA. 
DATOS HOTAMA PRIMERA /QUITO JIB/ONTAOS ] 

TUS CRES TA HOR ] 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA TO 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
ECLDONTE TRANSPERS 200 PARTICIPACIONES DE UN DON CADA FAVOR DE 

. AROS TOMO TA A AGE LA MECANO BOCETO 
- AAC DEP MA 017 o | 
: [O IRE Arica A PEITAROO RIA Los Cipos 2 ENCON PAS   

  

DEL PROCESO D€ INSCRIPCIÓN, SEG 
220108 HS GENERO DE 018      
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